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Boletín Oficial Municipal Nº 1256
Corrientes, 05 de Febrero de 2010

Resoluciones:
Nº 157: Homologa Convenio Marco entre la Prefectura de Sao Vicente, Estado de Sao
Pablo y la Municipalidad de
             Corrientes.-
Nº 159: Constituye Fondo Permanente para el H.C.D. Ejercicio 2010.-

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 158: Autoriza celebración de contrato con la Sra. Ma. Angélica Lugo.-
Nº 168: Aprueba tramite y autoriza pago por servicios de publicidad a la firma Zona
Zafari.-
Nº 161: Reconoce gasto y autoriza reintegro a favor de Adolfo G. Solari.-
Nº 162: Reconoce gasto y autoriza reintegro a favor de la Sec. Planeamiento Obras y
Servicios Públicos.-
Nº 163: Reconoce gasto y autoriza reintegro a favor del Sr. Laprovita A. Gustavo.-

Disposiciones Abreviadas:
Disp. S. E. y H:
Nº 37: Autoriza pago por viático al Lic. Mario Raúl Silva.-
Nº 38: Adjudica compra directa a favor de González Neumáticos S.R.L. y Verdura,
Ignacio Carlos.-
Nº 39: Aprueba el pago por Fondo Permanente a S. E. y H.-
Nº 40: Aprueba el pago por Fondo Permanente a S. E. y H.-
Nº 41: Aprueba el pago por Fondo Permanente a S. E. y H.-
Nº 42: Aprueba el pago por Fondo Permanente a S. E. y H.-

Resolución Nº 159
Corrientes, 05 de Febrero de 2010
VISTO:
              El Expediente Nº 13-H-2010, y;
CONSIDERANDO:
              Que, por el mencionado
expediente el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante, el Sr. Justo A.
Estoup, tramita la autorización de
constitución de Fondo Permanente
Correspondiente al Honorable Concejo
Deliberante.-
              Que, con respecto a la necesidad
de contar con recursos para el correcto
funcionamiento administrativo de dicho
cuerpo legislativo, se encuadra la
presente en el artículo 18º del Anexo
Único de la Resolución Nº 100/06.-
               Que, por la presente se autoriza
que la mencionada cuenta opere por la
suma de hasta $ 15.000, conforme lo
manifestado por el Secretario de
Economía y Hacienda a fojas 3.-
               Que, a fojas 4 se informa la
existencia de la cuenta corriente Nº
187787/1, del Banco de Corrientes S.A.,
Casa Matriz, y las firmas autorizadas en
consecuencia se designa en forma
conjunta de dos firmas y en carácter de
titular a la Sra. Presidente del Honorable
Concejo Deliberante, Doña Ramona
Miriam Coronel, D.N.I. Nº 21.734.318 y al
Secretario de H.C.D. el Sr. Justo Alejandro
Estoup, D.N.I. Nº 30.359.888.-
               Que, a fojas 7 intervino la
Dirección de Asesoría Legal de Economía
y Hacienda.-
               Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.-
POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º : Constituir el Fondo
Permanente para el Ejercicio 2010, del
Honorable Concejo Deliberante, por la
suma de $ 15.000, (PESOS QUINCE MIL),
conforme los considerandos.-
ARTICULO 2º :  Designar como
responsable del Fondo Permanente
constituido a la Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante, Doña
Ramona Miriam Coronel, D.N.I. Nº
21.734.318 y al Secretario de H.C.D. el Sr.
Justo Alejandro Estoup, D.N.I. Nº
30.359.888, autorizando en forma
conjunta en carácter de titulares, atento
a los fundamentos vertidos en los
considerandos que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.-
ARTÍCULO 3º : La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en las
partidas correspondientes.-
ARTICULO 4º : Facultar a la Dirección
General de Tesorería a realizar las
gestiones pertinentes ante la entidad
Bancaria correspondiente.-
ARTICULO 5º : LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 6º : REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Resolución Nº 157
Corrientes, 04 de Febrero de 2010

VISTO
                El Convenio Marco de
Cooperación Internacional celebrado
en el mes el de enero de 2010, entre la
Prefectura Municipal de Sao Vicente,
Estado de Sao Paulo, República
Federativa del Brasil, y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, Provincia de Corrientes,
República Argentina, y;

CONSIDERANDO

                Que, resulta necesario
reforzar los lazos de amistad entre las
ciudades de Sao Vicente Estado de Sao
Paulo, República Federativa del Brasil,
y la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, Provincia de Corrientes,
República Argentina.-

                Que, como consecuencia de
las relaciones bilaterales entre ambas
Ciudades, se ha demostrado que de
manera conjunta se pueden desarrollar
políticas de integración con beneficios
para los vecinos de ambas ciudades.-

                Que, considerando las
políticas de integración socio cultural
que lleva a cabo el actual gobierno de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, es trascendente para el
mismo, establecer actividades y
lineamientos relacionados con el
MERCOSUR, sobre políticas de
integración regional.-

                Que, conforme al Artículo 43º,
Inciso 11), de la Carta Orgánica Municipal
es atribución del Departamento Ejecutivo
celebrar convenios como el descripto
precedentemente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º: Homologar en todas sus
partes el Convenio Marco de Cooperación
Internacional suscripto el 23 de Enero de
2010, entre la Prefectura Municipal de Sao
Vicente, Estado de Sao Paulo, República
Federativa del Brasil, y la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes.-

Artículo 2º: Protocolizar por Escribanía
Municipal el Convenio Marco de
Cooperación homologado por el Artículo
1º, que en copia certificada forma parte
de la  presente.-

Artículo 3º: LA presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno.-

Artículo 4º: REGÍSTRESE, Comuníquese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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